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Medellín, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

  

PROCES O   VERBAL    

DEM AND ANT E   M ARÍA  T ERESA  C ORREA  RU Í Z  

DEM ANDAD O   LA  P ROV INC IA  VE RDE CON S T RUCT ORA  S .A .S .  

INST ANC IA    SEGUND A -APE LACI ÓN  DE  S ENT ENCIA -  

PROCED ENC IA   JUZ GAD O S EGU NDO  C IV I L  D EL  C IRC UIT O DE  

ENVIG ADO  

RADI CAD O   05 2 66  3 1  0 3  0 02  2 0 16  0 0 45 5  01  

   INT ERN O 20 2 1 - 2 68  

PROVI DENC I A   AUT O INT ER LO CUT OR IO  N º  06  

DECIS IÓN   RECHAZ A S ÚPL ICA .  INT ERP RET A IM PU GNAC IÓ N.  

REM IT E  A  M A GIST R ADO  SUS T ANCIAD OR   

  

El  apoderado de la parte demandante , presenta recurso de súpl ica f rente al  

auto proferido por el  Magist rado Ponente Dr.  Carlos Arturo Guerra Higuita, el  

día 18 de noviembre de 2021, mediante el  cual declaró desierto el recurso de 

apelación presentado por éste  en contra de la sentencia proferida el  6 de 

mayo de 2021 por el  Juzgado Segundo  Civi l  del Circuito de Envigado 

(Archivos digi tales 03 y 09) 

 

Frente a la procedencia del mecanismo de impugnación ejercido, debe 

considerarse lo dispuesto en el art ículo  331 del Código General  del  Proceso , 

el  cual enseña sobre la procedencia de la súpl ica que:  

 

El recurso de súpl ica procede contra los autos que p or su 
naturaleza serían apelables, dictados por el  magistrado 
sustanciador en el  curso de la segunda o única instancia, o 
durante e l  trámite de la apelación de un auto.  También procede 
contra e l  auto que resuelve sobre la admis ión del recurso de apelación 
o casación y cont ra  los autos que en e l t rámi te de los recursos 
extraordinarios de casación o rev isión prof iera el  magist rado 
sustanciador y que por su natura leza hubieran s ido suscept ib les de 
apelación. No procede contra los autos mediante los cua les se 
resuelva la ape lac ión o queja.  
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La súpl ica deberá in terponerse dentro de los t res (3) días s iguientes a 
la not i f icación del  auto,  mediante escr i to di r ig ido al  magist rado 
sustanciador,  en e l  que se expresarán las razones de su 
inconformidad.  (Resaltado intenc iona l) .  
 

Ahora bien, consultado el tenor del art ículo 3 21 del Código General del  

Proceso y las demás normas especiales que establecen la consecuencia de 

declaratoria de desierto para los medios de impugnación (art ículos 3 22, 323,  

324,  340,  341, 343 y 358),  se concluye que esta part icular decisión por su 

naturaleza no es apelable,  de manera que se excluye  también como viable la 

súpl ica, de donde deviene que el recurso que resulta procedente sería el de 

reposición; el lo de conformidad con lo establecido en el  art ículo 318 del 

C.G.P.,  el  cual reza de la siguiente manera:  

 

“…el  recurso de reposición procede contra  los autos que d icte e l  juez, 
contra los del  magistrado sustanciador no susceptibles de súpl ica  
y cont ra los de la Sala de Casación Civi l  de la Corte S uprema de 
Just ic ia,  para que se reformen o revoquen .  
 
( : . . )  
 
Parágrafo:  Cuando e l  recurrente  impugne una prov idencia jud icia l  
mediante un recurso improcedente,  e l  juez deberá t ramitar la  
impugnación por las reglas de l recurso que resu ltare  procedente, 
s iempre que haya s ido interpuesto oportunamente. ” (Resal tado 
in tenciona l) .   

 

Corolario de lo anterior,  es deber de la suscri ta remit i r  las presentes 

di l igencias a la Magist rada Gloria Patricia Montoya Arbeláez,  t i tular actual  

del despacho que en provisional idad ocupó el Magist rado Carlos Arturo 

Guerra Higuita, para que ésta le dé t rámite al medio de impugnación 

formulado por el  apoderado judicial  de la parte demandante, conforme a las 

reglas del recurso de reposición.  

 

En razón y méri to de lo expuesto, el  Tribunal Superior de Medellín en Sala 

Unitaria ,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. RECHAZAR DE PLANO el recurso de súpl ica interpuesto por  el  

señor apoderado de la parte demandante, f rente al auto proferido por el  
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Magistrado Dr.  Carlos Arturo Guerra Higui ta , el  día 18 de noviembre de 2021 

y mediante el cual se declaró desierto el recurso de apelación que ese 

extremo procesal  había instaurado en contra de la sentencia de primera 

instancia.  

 

SEGUNDO. ORDENAR la remisión inmediata de las presentes di l igencias al  

Despacho de la Magist rada Gloria Patricia Montoya Arbeláez,  t i tular actual  

del despacho que en provisional idad ocupó el Magist rado Carlos Arturo 

Guerra Higuita, para que proceda conforme a las reglas del recurso de 

reposición.  
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